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i. Editorial
:
Nuevamente cumpliendo con el compromiso asumido por este Director-Editor, el martes 15 de abril de 2008 y conforme a la simbiosis de trabajo que estamos logrando con el Ingeniero Jorge Algañaraz, estará distribuyéndose el Número 3 (tres) de nuestro Newsletter quincenal.

Pareciera que en estos momentos de tribulaciones, los que integramos el TAI en cualquiera de sus estamentos, pecamos de alguna ingenuidad por prepararnos para impartir justicia que ponga fin a los conflictos, de manera restaurar dentro de ese ámbito de influencia la paz social desordenada por el enfrentamiento de intereses.

Pero los árbitros del TAI, saben bien lo que significa el “valor justicia” y por ello se esfuerzan con pleno optimismo y convicción, convencidos que el hombre necesita apoyar su esperanza de vida en ella y que, cuando la recibe, se potencia su capacidad para trabajar por el bien común y el de sus semejantes.

En fin, el aporte que realizan y en su caso este Director - Editor, podrá carecer de relevancia para algunos, pero siempre será valorable en el acá y allá, en el hoy y el mañana, como nos indica el Salvador en la Parábola de Sembrador
.

Esa semilla que sembramos caerá en tierra fértil y al florecer evitará que muchos sigan el ejemplo que hoy mediáticamente se proclama acerca de cual es la tarea de los jueces, que fuera dada por el tratadista soviético Andrei Vishinski en el año 1951 en su libro la Teoría de la Prueba y que dice: “(…). Los jueces deben ser buenos políticos, porque el Tribunal es un arma poderosa de la dictadura del proletario, que participa del trabajo prosaico de consolidar el régimen soviético, reeducando a los débiles morales y vacilantes. Se agrega que si la ley estuviera en conflicto con los intereses del socialismo y del trabajador, los jueces prestaran acatamiento a la directivas del partido comunista (…)”
 

Volviendo a nuestro Newsletter, anuncio que se publica en este número, la tercera parte de la monografía “Fideicomiso” y los Servicios de “Dispute Board” y Arbitraje Del TAI. Un “Maridaje” Perfecto” y la Sección Permanente: “En Pos De Un Reglamento De Arbitraje Del Tai Anotado Y Comentado” se comenta “El art. 44 del Reglamento del TAI: Diferencias conceptuales entre “Equidad” y “Equity”.

Además me permito iniciar con dos secciones permanentes que se unirán a las ya existentes, sin dejar de anticipar que los Dres. María B. Noodt Taquela y Guillermo Argerich, me han prometido a partir del próximo número, comentar el articulado internacional del reglamento del arbitraje del TAI.

Una de las secciones se denomina “El Columnista Invitado” y tengo el infinito placer de inaugurarla con un trabajo del Ingeniero Héctor Saravia
, titulado “La Figura de los Dispute Boards del TAI es un Medio de Solución de Controversias Amigable y Eficiente en Contratos de Construcción.”

La otra sección se llama “Invitación…” y tiene noticias de interés para los allegados al TAI y al arbitraje.

Las críticas recibidas revelan que vamos en buen camino y de afianzarse el instituto como estoy convencido que acaecerá, la influencia que ejercerá en el país será apreciable cumpliendo de esta manera el imperativo marcado con profundas raíces en la historia argentina.

HORACIO ZAPIOLA PEREZ

Director - Editor

zapiola@ar.inter.net
ii. EN POS DE UN REGLAMENTO DE ARBITRAJE DEL TAI ANOTADO Y COMENTADO
Hoy el art. 44 del Reglamento del TAI: Diferencias conceptuales entre “Equidad” y “Equity”.



Por Horacio Zapiola Perez

Como dije, la presente Sección tiene como finalidad comentar cada uno de los artículos del Reglamento de Arbitraje del TAI, mediante un análisis práctico, circunstanciado y preciso, que se ajuste a la naturaleza y las características de las distintas cuestiones que lo motivaron (me refiero al artículo) y que permita despejar dudas a los que apliquen el reglamento de la institución.  

El primer comentario lo realizaré sobre el artículo 44 del reglamento de arbitraje, alertando a los Sres. Árbitros que existe una diferencia conceptual que, puede presentarse en el momento de acordar la intervención del Tribunal de Arbitraje del TAI, cuando una de las partes provenga del área de influencia del régimen jurídico anglosajón, ya que como se verá a continuación la expresión “equidad” (“equity”) no tiene un alcance similar o equivalente al que se establece en el reglamento del TAI.

El artículo aludido dice así:  “NORMAS APLICABLES AL FONDO DEL ASUNTO 1.) El Tribunal Arbitral resolverá la cuestión de acuerdo a equidad (“ex aequo et bono”) actuando como arbitrador amigable componedor. 2.) El Tribunal Arbitral decidirá según su leal saber y entender y dando al caso la solución que a su juicio, resuelva equitativamente los puntos de litigio sometidos a su consideración. 3.) A los efectos de la formación de su convicción el Tribunal Arbitral tendrá en cuenta las estipulaciones del contrato, las que deberán ser interpretadas en el sentido que las partes razonablemente quisieron atribuirle, según surja de las manifestaciones de las mismas, de su conducta posterior y de la documentación aportada. 4.) El laudo emitido tendrá el carácter y efectos de una sentencia judicial, siendo de cumplimiento obligatorio para las partes. 5.) El Tribunal Arbitral deberá realizar sus mejores esfuerzo para que el laudo que dicte, sea ejecutable con arreglo a la ley, en caso de incumplimiento del mismo”. 

En consecuencia los tribunales arbitrales que se conformen al reglamento antes referido, deberán laudar aplicando la equidad. 

Es decir que por no estar sujetos a formas legales, tienen la posibilidad de atenuar, -según las circunstancias puestas ante ellos- el rigor de las leyes y practicar una justicia conmutativa realmente adecuada al caso. 

Es muy importante tener presente que el laudo si bien como dije, no estará sujeto a formas legales; deberá ser motivado y fundado, evitando remitirse a otras piezas de las actuaciones para ser interpretado, por lo que su redacción deberá ser autosuficiente, autónoma, inteligible y bastarse a sí mismo.

En otras palabras los árbitros leudaran aplicando su leal saber y entender, dando al caso la solución que a su juicio, resuelva equitativamente los puntos de litigio sometidos a su consideración, para lo cual formara su convicción teniendo en cuenta las estipulaciones del contrato, las que deberán ser interpretadas en el sentido que las partes razonablemente quisieron atribuirle, según surja de las manifestaciones de las mismas, de su conducta posterior y de la documentación aportada. 

Estoy convencido que en el tema que nos ocupa encuentra “(…) una cierta explicación para la permanente -incluso creciente- vitalidad del proceso arbitral, que siempre ha funcionado como una suerte de válvula de escape puesta en manos de justiciables, deseosos de soslayar posibles interpretaciones legales impecables pero poco ávidas por practicar una justicia conmutativa realmente adecuada al caso. (…).
 


Es que la equidad, que en la antigua Grecia se denominaba “epikeia” comienza su desarrollo metodológico a partir de Aristóteles, en su obra “Ética a Nicómaco”, quién la califica como una justicia "superior", que puede dirimir los casos difíciles, por lo que se transforma en aún más justa.

“(…). Aristóteles prefería el arbitraje al juicio legal, pues sabía que el árbitro tiene como mira a la equidad, mientras que el juez de la ley juzga constreñido por los a veces estrechos márgenes de la norma escrita.
”

Hasta ahí reitero, para el reglamento de arbitraje del TAI, la equidad es el concepto principal sobre que el árbitro apoyará su laudo

Por el contrario en el mundo anglosajón, designa un conjunto particular de reglas que marcan la actuación en un sistema especial de tribunales denominados de equidad. 

Históricamente en el sistema de justicia civil ingles tal como existía en la época de la colonización británica en USA, contemplaba varios tribunales con variada competencia o jurisdicción en diferentes materias.

Coexistían los Tribunales Civiles con el Tribunal del Almirantazgo, el Tribunal Eclesiástico (con jurisdicción sobre los bienes de los difuntos), el Tribunal Superior de Justicia (Court Of King´s Bench), el Tribunal de Causas Comunes (Court Of Common Pleas) y el Tribunal de la Cancillería (conocido como “Tribunal Real”  y luego como “Cortes de Equidad”).

Un litigante que deseaba que su demanda fuese vista en los tribunales reales y no en los locales, dado que los estos últimos se caracterizaban, por haber desarrollado un sistema extremadamente estático e inflexible, que no daba las respuestas buscadas, comenzaron a solicitar la reparación ante estos tribunales reales, en petitorios dirigidos al rey, que los derivada al Canciller (Chancellor), quien como principal jurista del Consejo podía otorgar satisfacción “por gracia” o “por conciencia” cuando la ley resultaba insuficiente.

Esto fue el embrión de un sistema suplementario para casos no penales, que llevo el nombre de “equity”, y que llego en el siglo XV a administrar justicia por medio de un tribunal separado llamado “Court of Chancery”. 

Las principales características de un juicio en "equity" son: la ausencia de jurado, la mayor flexibilidad de procedimiento y la mayor posibilidad de revisión en las apelaciones. 

Incluso las cortes de "equity", podían actuar sobre la persona del demandado, prohibiendo, por ejemplo, ciertos actos con el fin de evitar daños mayores o imponiendo ciertas conductas tales como el cumplimiento de una obligación.  Aún más sí el demandado no obedecía, podía ser penado con una multa o prisión por rebeldía hasta que acatase la orden. 

El sistema "equity" paso a las colonias americanas, y luego fue adoptado por los estados, desarrollado por los tribunales en las primeras décadas del siglo XIX y descripto por Joseph Story en uno de sus tratados
. 

Por todo lo reseñado cuando se explique o se acuerde la intervención de nuestro tribunal, es importante al auditorio o a la contraparte sí proviene del ámbito de influencia anglosajón, no indicar equidad como la traducción de “equity”, sino utilizar cualquier sinónimo como “arbitrador” y/o “ex aequo et bono” y/o “en conciencia”, etc. 

Como cierre y a modo de ejemplo de lo dicho recuerdo que, a pedido de la Sección Estadounidense y para evitar confusiones, en el Artículo 30 del Reglamento de Procedimientos de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, se evitó hacer referencia en la forma de laudar a la “equidad”, quedando redactado de la siguiente manera “Artículo 30.- (…) amigable componedor (…) 2. El tribunal arbitral decidirá como “amigable componedor” o “ex aequo et bono”, sólo si las partes lo han autorizado expresamente para ello y si la ley aplicable al procedimiento arbitral permite este tipo de arbitraje (…)”.
HORACIO ZAPIOLA PEREZ

Editor – Director
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iii. “FIDEICOMISO” y los servicios de “DISPUTE BOARD” y ARBITRAJE del TAI. Un “maridaje”
 perfecto 

Tercera Parte

Por Horacio Zapiola Perez

Mi labor en la presente monografía se perfila mucho más como una crónica (casi un relato) de las realidades del Fideicomiso, que un trabajo de investigación sobre el instituto.

En las dos entregas anteriores, he definido para el neófito el marco y la terminología por donde circula el contrato de fideicomiso. En la presente trataré de brindar un panorama del origen del fideicomiso y su naturalaza jurídica.

Reconozco que el tema en abordaje puede ser muy árido, en especial para los ingenieros, pero es mi obligación considerarlo aunque su tratamiento solo sea a “vuelo de pájaro”.
5.-) EL FIDEICOMISO UN PRODUCTO SURGIDO DE LAS CORTES DE “EQUITY” Y LA CONVENCION DE LA HAYA (1985) 
El contrato de fideicomiso o "trust", es uno de los más importantes productos surgidos de las cortes de “equity” y su concepto nació a través de la operación siguiente: el propietario de un bien (“settlor”) lo entregaba a otra persona (“trustee”) que lo custodiara en beneficio de un tercero (“beneficiary”). 

Luego para que el contrato no fracasara y cayera en el descrédito, fue necesario encontrar los medios para obligar al “trustee” a cumplir con las obligaciones a su cargo.  

El sistema que imperaba en los Tribunales de Equidad, al permitir acciones legales sobre los individuos, fue capaz de asegurar el cumplimiento de los deberes del “trust" por medio de penas como multa o prisión 

Hoy la figura que genero la distinción entre propiedad legal y propiedad, se utiliza constantemente por ejemplo en los Estados Unidos, tanto para bienes muebles como inmuebles y la administración de fideicomisos se ha convertido en una profesión, lo que ha llevado a la aparición de las empresas "trustee". 

Luego se observó los beneficios que reportaba el fideicomiso para administrar herencias o para la creación de importantes sociedades filantrópicas. 

Es pues por aquellos lares, una herramienta útil, para cumplir con las intenciones de las partes en transacciones de propiedades ("resulting trusts"); o como forma de evitar enriquecimientos ilícitos en casos de fraude o error ("constructive trusts").

Cabe por último reseñar que durante la “XV Sesión de la Convención de La Haya” celebrada en 1985, los estados signatarios de la misma, declararon que el “trust”, tal como había sido desarrollado en las “cortes de equidad” en las jurisdicciones del "common law", fuera adoptado con las modificaciones que le fueran propias en otras jurisdicciones. 

La Convención referida no pretende, ni tiene por objeto introducir la categoría del “trust” en el derecho interno de los Estados que no lo tienen, sino que pretende vincular dos sistemas jurídicos como el “common law” y el “civil law”, mediante la figura del fideicomiso o “trust”, a la que le reconoce perfiles propios, de manera que su materialización legislativa en un país que lo adopte, tenga el valor de ley uniforme de derecho internacional privado y que pueda a la vez servir como regla de solución de conflictos, en aquellos que carecen de regulación específica en el derecho interno. 

Los elementos básicos que contiene y que caracteriza al instituto del “trust”, han sido incorporados en algunas legislaciones de América Latina y como venimos desarrollando también en la argentina, permitiendo que nuestro país sea señalado por la doctrina internacional en la materia, como uno de aquellos que practica y reconoce el fideicomiso.

6.-) LA NATURALEZA JURIDICA DEL NEGOCIO FIDUCIARIO

Al ser –como señalara- el fideicomiso un producto surgido del sistema jurídico del “common law”, el sistema continental (del derecho romano o “civil law”), se ha preocupado en determinar cual es la naturaleza jurídica del llamado negocio fiduciario.

Los tratadistas del derecho han definido al negocio fiduciario como una relación jurídica basada en la confianza. Lo ubican dentro de la categoría de aquellos contratos denominados “intuito persona”, en el que la nota distintiva es el deber de lealtad, coincidiendo con la etimología de fideicomiso, que se traduce en la expresión "conciencia fiel". 

En igual pie de marcha, si bien existen varias definiciones del negocio jurídico fiduciario, me permito transcribir solo dos ellas, por entender que son suficientemente representativas y que han sido elaboradas; una por Francisco Ferrara
 y la otra por Orelle - Armella y Causse
. 

Para el maestro italiano es aquel en que una parte (el “fiduciante”), da para un fin limitado, un amplio poder jurídico a otra (el “fiduciario”), quien asume la obligación personal de usar su posición jurídica real solo dentro de aquel fin.

Para los segundos (José Orelle, Cristina Armella y Jorge  Causse), son negocios complejos que resultan de dos negocios diversos y colocados en función recíproca: un contrato positivo, con trascendencia real, y un contrato obligacional negativo. A lo que agrega que este negocio produce dos efectos: uno externo, que implica que el fiduciario se hace propietario, y uno interno, que es el pacto fiducia.

A modo de afinar el concepto del negocio jurídico fiduciario, todos los estudiosos coinciden en adicionarle tres características que le son propias: 

(a) Una especial relación de confianza entre las partes: ya que se trata de negocios en donde la decisión de participar se toma, teniendo en especial consideración, las cualidades del fiduciario ya sean éstas morales o técnicas. 

(b) Una particular existencia de relaciones con doble juego una de carácter real y otra de carácter obligacional: Es un negocio que conlleva una combinación de elementos reales y personales, pero que no puede ser considerado como dos negocios diferentes o de los llamados “contratos coligados”.

Por el contrario se trata de un solo negocio, querido como tal en la realidad por las partes, con sus efectos reales y obligacionales y es éste (un solo negocio); uno de los rasgos que lo distingue claramente de los negocios simulados, con los que alguna doctrina ha pretendido asimilar. 

 
(c) Una cierta posibilidad de cometer abuso por parte del “Fiduciario”: Como se ha descripto, el “Fiduciario” aparece investido de una legitimación para contratar con respecto a los bienes fideicometidos que pareciera desproporcionadamente amplia en relación a sus objetivos. 

Se hace aquí presente el doble juego de relaciones obligacionales y reales descripto en el punto anterior. 

Es que la relación real que detenta el “Fiduciario” le posibilita negociar con terceros, y aunque tales negocios violen el pacto de confianza, son válidos y eficaces; dado que la responsabilidad por el abuso sólo se traduce en el resarcimiento de los perjuicios sobrevenidos al “Fiduciante".

Concluyen los doctrinarios en afirmar que, siguiendo el lineamiento de lo dispuesto en el art. 19 y concordantes de la Constitución Nacional, y en los arts. 53, 1037, 1143, 1197 y concordantes del Código Civil, no se encuentra obstáculos para este tipo de negocios, independientemente de la tipificación que pueda hacerse de la propiedad fiduciaria y normas conexas. 

No obstante lo expresado, deben extremarse las precauciones tendientes a evitar que bajo el ropaje de un negocio jurídicofiduciario, se pretenda lograr finalidades semejantes a las que se encuentran prohibidas. terminante 

continuará
HORACIO ZAPIOLA PEREZ

Director – Editor

zapiola@ar.inter.net
iv. Dispute Boards 
La figura de los DISPUTE BOARDS DEL TAI es un medio de solución de controversias amigable y eficiente en contratos de construcción. 

Por Ing. Héctor G. Saravia

Buenos Aires, 10 de abril de 2008 

En un gran número de los contratos de construcción, las partes se ven en la necesidad de enfrentar controversias cuyo resultado puede ser la diferencia entre el éxito o fracaso final, técnico y económico del proyecto.

Tomando en cuenta esta situación, los Dispute Boards (órganos permanentes para la resolución de discordancias) fueron creados teniendo como objetivo primordial prevenir los conflictos y, en el caso que se presenten, se definan en el sitio del proyecto, durante la ejecución y al momento mismo en que surja para que, aun ante la existencia de discrepancias, el proyecto siga adelante en forma eficiente. Están diseñados para procurar que las controversias se resuelvan en las mejores condiciones posibles tanto para la ejecución del contrato, como para la debida continuación de la relación comercial entre las partes.

Compañía en todo el proceso.

El Dispute Board (DB) es una instancia de solución de aquellas controversias que se generan entre las partes durante el transcurso y ejecución de un contrato.

El DB se integra regularmente por una o tres personas conocedoras de la materia del contrato, que deben ser independientes e imparciales, y que inician sus funciones al momento en que el contrato entra en vigor acompañando a las partes a lo largo del desarrollo del mismo. Su propósito esencial es ayudar a los contratantes a evitar las controversias y a resolver las que, pese a todo,  se generan mediante dictámenes u órdenes  de ejecución, según el tipo de DB, evitando como primera instancia acudir al arbitraje, y reservando esta última posibilidad en caso de que los DB no logren el fin perseguido.

El Dispute Board es una figura que no tiene referente previo en la Argentina. Sin embargo, la experiencia internacional nos indica que debe ser utilizado en contratos de gran magnitud, de largo plazo y/o alta complejidad, ya que tiene costos adicionales que no justifican su uso en todos los casos. 

El panel esta compuesto, generalmente, por tres miembros, cada parte nombra a un integrante y estos a su vez nombran al tercero. 

El perfil de estas personas debe ser el de terceros imparciales, con alta experiencia técnica en la materia del contrato, y al mismo tiempo con capacidad y experiencia en el manejo y resolución de discrepancias.

Reglas que lo rigen.

El Tribunal Arbitral de las Ingenierías (TAI), órgano del Centro Argentino de Ingenieros (CAI), ha elaborado un reglamento especial que regula, entre otros aspectos, los tipos de DB, su constitución, las obligaciones de sus miembros, su funcionamiento, procedimientos, naturaleza y alcance de las determinaciones de los DB, así como la relación de los miembros de los DB con las partes contratantes, lo que permite que se cuente con un conjunto de reglas eficientes a las que las partes se adhieren mediante cláusulas modelo, especiales, que deben incorporarse en el contrato o pliego de construcción. 

Además de lo anterior, la adopción del reglamento por las partes contratantes permite que el TAI revise las determinaciones emitidas por los DB, lo que asegura la seriedad del procedimiento.

Aspectos legales  y técnicos.

El DB es una figura muy interesante, pues la voluntad de las partes es crucial en todas las fases del desarrollo del mismo: desde la incorporación de la cláusula en el contrato, hasta las determinaciones que se dan una vez que un conflicto se ha generado y cuya validez depende de su aceptación por las partes.

En términos generales se puede decir que, una vez firmado el contrato e incluida la cláusula, se constituye el DB y los miembros de éste comienzan a tener acceso a la información del contrato, se tienen visitas regulares al sitio, y al momento en que surge un conflicto, cualquiera de las partes lo somete para que el DB lo resuelva previa celebración de reuniones, presentación de elementos probatorios por las partes para emitir una determinación seria y confiable. 

Grandes beneficios.

Los Dispute Boards presentan múltiples ventajas como las siguientes:

· Al momento en que las partes acuerdan la instalación de un DB, mediante la inclusión de la cláusula correspondiente, están reconociendo una verdad y procurando su solución: en los contratos existen discrepancias y es necesario resolverlas en la forma más profesional y eficiente posible. 

· Las controversias son resueltas por personas expertas, lo que favorece solucionar con prontitud el desacuerdo y permitir el sano desarrollo y fin del contrato. 

· Los miembros del DB están en permanente contacto con el contrato, las partes y su ejecución, inclusive durante el desarrollo preconflictual, lo que permite que estén familiarizados y no se tenga que empezar desde explicar el objeto del proyecto a los mismos. 

· Los DB instaurados con el reglamento del TAI, cuentan con reglas elaboradas por expertos. 

Ing. Héctor G. Saravia
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ANTECEDENTES DE ACTUACION ANTE LA JUSTICIA: 

1980 / 2006 - Actuación como perito de oficio y como consultor  técnico en la justicia en los fueros: Comercial, Contencioso Administrativo, Civil, Civil y Comercial Federal.

OTROS ANTECEDENTES DE INTERES: 

Idiomas:  Inglés e Italiano

Clubes e instituciones:  CAI, Consejo Profesional de Ingeniería Industrial, Jockey Club, Automóvil Club Argentino.

Buenos Aires, 10 de abril de 2006.


v. Sección Invitaciones

TRIBUNAL ARBITRAL DE LAS INGENIERIAS

CAPACITACION CONTINUA 2008

Estimado Árbitro:

Tenemos el agrado de invitarlo a dos presentaciones sobre el Comité Permanente de solución de conflictos (Dispute Board) que se llevarán a cabo los días 9 y 16 de abril próximos, a las 18.30 hs., en la sede del Centro Argentino de Ingenieros, Cerrito 1250, Buenos Aires.

 

· 9 de abril
Presentación en power point del Comité Permanente de solución de conflictos

· 18.30 a 20.30 hs.
(Dispute Board) a cargo de los ingenieros Héctor Saravia y Pablo Arrechea.

· 16 de abril
Mesa Redonda sobre: “El Dispute Board en la práctica” 
· 18.30 a 20.30 hs.
a cargo del Ing. Horacio A. Speroni, quien convocará a los ingenieros José Luchia Puig, Rodolfo Boselli, Carlos Lainz y Fernando Amoedo
·  Cabe destacar que estas presentaciones forman parte de la Capacitación Continua imprescindible estipulada en el Estatuto del TAI.

Para confirmar su asistencia enviar un correo a: tribunalarbitral@cai.org.ar
Esperando contar con su presencia lo saludamos muy atentamente.

Ing. Horacio A. Speroni

Ing.Roberto P. Echarte

Presidente Ejecutivo

Presidente 
� El contenido de los artículos firmados que se publiquen en este Newletter, serán responsabilidad de sus autores y no constituirán un documento oficial del TAI y/o CAI y tampoco se la puede catalogar como opinión favorable del TAI y/o CAI. 


� � Parábola del sembrador  (� HYPERLINK "http://cablemodem.fibertel.com.ar/biblia/Biblia/mateo2.html" \l "cap13" �Mt. 13.1-15, 18-23�;� HYPERLINK "http://cablemodem.fibertel.com.ar/biblia/Biblia/marcos.html" \l "cap4" � Mr. 4.1-20�) 8:4 Juntándose una gran multitud, y los que de cada ciudad venían a él, les dijo por parábola: 8:5 El sembrador salió a sembrar su semilla; y mientras sembraba, una parte cayó junto al camino, y fue hollada, y las aves del cielo la comieron. 8:6 Otra parte cayó sobre la piedra; y nacida, se secó, porque no tenía humedad. 8:7 Otra parte cayó entre espinos, y los espinos que nacieron juntamente con ella, la ahogaron.8:8 Y otra parte cayó en buena tierra, y nació y llevó fruto a ciento por uno. Hablando estas cosas, decía a gran voz: El que tiene oídos para oír, oiga.  8:9 Y sus discípulos le preguntaron, diciendo: ¿Qué significa esta parábola? 8:10 Y él dijo: A vosotros os es dado conocer los misterios del reino de Dios; pero a los otros por parábolas, para que viendo no vean, y oyendo no entiendan 8:11 Esta es, pues, la parábola: La semilla es la palabra de Dios. 8:12 Y los de junto al camino son los que oyen, y luego viene el diablo y quita de su corazón la palabra, para que no crean y se salven. 8:13 Los de sobre la piedra son los que habiendo oído, reciben la palabra con gozo; pero éstos no tienen raíces; creen por algún tiempo, y en el tiempo de la prueba se apartan.  8:14 La que cayó entre espinos, éstos son los que oyen, pero yéndose, son ahogados por los afanes y las riquezas y los placeres de la vida, y no llevan fruto. 8:15 Mas la que cayó en buena tierra, éstos son los que con corazón bueno y recto retienen la palabra oída, y dan fruto con perseverancia


� Andrei Vishinski, magistrado judicial, profesor de derecho procesal y destacado político soviético, en su obra el “La teoría de la prueba” premio Stalin, Editorial Nuevo Derecho, Bs. As.- 1951, pag. 24,42 y 65. Citado por Manuel Ibañez Frochan en Tratado de los Recursos en el Proceso Civil. Cuarta Edición, Edit. Fedye. 1969. Pag 12.


� Al final del trabajo se agrega un breve CV del Ingeniero Saravia.


� Copyright - Todos los derechos reservados. Se autorizada la reproducción de los artículos que componen este correo, sea en forma total o parcial, siempre y cuando se cite la fuente y el autor del artículo.


� La jurisdicción de equidad o la vuelta del pretor. Peyrano, Jorge W. Chiappini, Julio, LA LEY 1980-B, 937.


� PEYRANO, Jorge W. Chiappini, obra citada. 


� Joseph Story , “Commentaries on the Constitution of the Unites States, Hillard, Gray & Co. 1833”  


� Maridaje: Término impuesto por el marketing gastronómico cuyo concepto define la integración adecuada entre el vino y la comida. El maridaje es la perfecta relación de armonía entre el vino y los alimentos que lo acompañan.


� Francisco Ferrara, "El Negocio Fiduciario", en "Estudios en Honor de Vittorio Scialoja", Milán, 1905, Edit. Vallardi, vol. II.


� José Orelle, Cristina Armella y Jorge Causse en "Financiamiento de la vivienda y de la construcción. Ley 24.441", Ad-Hoc, Buenos Aires, 1995, pags. 179 y siguientes. 
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